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.RESOLUCION de. laConffU!eraCíf5nH~rogTCifka del
Júcal' por la qlU3_._Jte_._~ef1:(llaJ~há;~~,_tl:levant(l.
miento de la$ acMlprevias'ala- tiCupcseión de las
fincas afectadas -por las obra:,$ _d$l Canal baJo Ebro,
margen derecha~ tr.(1moCher'tfl·Caiig.

Esta Confederación Hidrográfica -{ieIJ-úcar ha resuelto se
ñalar el día 9 de abril de 1973. ,fL las onc.e:;'horas,-para :proced8r
correlativamente y en los loca~es>d-elA:f\lnta:rntentode Uldc
cona~in perjuicio de praot~r:__ recoppcffilientQ-, qó terreno que
se estimara a instancia. de pa;rtes.pett1n~ntes--aJ.:-_J:e'Vantamiento
de las actas previas deocuPl:l:cióndelos_l~lenesy'derE)Ch95afee~
tados a consecuencla de las 0i:lraSt:<:;anaJ hat9,Ebt:o, margen
derecha, tramo -Cherta,Calig.l~ (:uaJ.esP:OT.esJ,ar -~n.cluídas en
el Programa de Iu-versionesPübliCi.LS 4~lP~aB;4e ':pesarroIlo
Econ6m1coy Social,llevani~p1icitarátlEliS~ar$oiónt¡ieutilid:fid
pública y/'urgente ocupaci6,n. ,&epnprescribe",el:plÍrrafo b) d.el
artículo 42 del ,texto refundidoCJela,LeY; aprq,ba(iopor Decreto
de 15 de junio de 19'12, , " , "

No obstante su' :reglaman~i.:¡. iliserció.rl: resum'id¡a ,en el ..Bo~
letín Oficial del Estado.. Y;d61a,provillCia- ,Y~í-Qdico ..DiariD
EspañoI.., el preséIlt&, set\~ámlentotJO:rá',D9tifit?~;}lQr eMula,
a las interesados afectad,ds¡4~$O~'l~-~it\dáres;<.ify.derechos
sobre lps terrenos afectado9;por',-el:Cana;J;;'CQ.lIlPl'É'tt(lidos -en la
relación que figwa eJ;puesüLén;elta'bl(tn,'de. .edlctiisctel indicado
Ayuntamiento y en esta 'Conf:e<I'e-rJtC,ió~~~ic~'.delJÚcar.
los cuales podrán concurrir :alfil(;tó,'asjstld~:d.e:PéJ'itosy un
Notario. as! CPmo formulat~esácl0p~';,aJ, $olQ-;-id~pto de su,o
sanar posibles erro-rea de ,que'p1ldiera'ad:Ol~er:llJt·t;ela.ciónalu~
elida. bien mediante eserito'.-dirigido,a" ,:ssié",prgani'smo e~pro
piante o bian en el mismo momento del':1évantatnie.nto del acta.
correspondiente·-

Valencia, 16 de marzo de 1973,~El lngenl'eto Director. Juan
Aura.-3íl82S-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION dekt Direccióll; 'c:e,n~raJ 'de Univer·
sidades e, In-vestiOQ:ciónpor" fuq;u.~:8:~"cita'alas
Profesores int,eurti40$.~n·.etiÍ~eyo;;,.q~~,r~,·Especia!
de Profesore~ .Adiun:to:~•. de:«~niV~;,t:$~:qq: .pa;tala
prestaciónpf)r'l\:)j'lnt.e.res{i49s:d~1:,i~17Qn-wntode
acatamiento' a:l08:p:rtn<::i?io.t,~;r.!e~)::A:(QV'~rnientQNa
cional y demás Leyes Funda-me:n-talesdel Re.ino.

De conformiPad con loptl:)yisto ,erila',9rd-iJil',#e tdrw febrero
pasado. publicada en . el ..•J3ó,1e~ftl '. ()ticia~de):,'Es-tadCl'"' de 24- ,de
los corrientes. por la que.senombran-'Q l-OS.PJ;'()fesores inte~
grad-os en el. m¡evo Cuerpo..'Especial de PrQfesores Adjuntos
de Universidad, _

Esta Dirección General haresuelto~

1.0 La prestación solemn,eP9i' los jnt€t:~.s~ldos' de! juramen10
de acatamiento a los Pripcipips ,del M''OYimiento Nacional. y
demás Leyes Fundamentales, 4el'l1;elno"t#lldrá:'l\lgar, en el te-a~
tro Real de Madrid el pooxi:rnO'sábado, dia31dEvloscorrientes,
a las diez ttein t$ de la 'I1l8.fiapa;< .... .... , ;.,~

2.° Los ptofesoresa q\lt)'se:refte~el';f\:út:Q'er()',anteTior,ads
critos a plaza oen Etxpect&tiv~de~e:SUtí.o,s~:persúnarán,con
traje académico, en el lugar.,f'ecP-a',y:':'h9r~r:jndicados,panl
prestar individualmente elexPr-esado jur4m~ntp.

Lo que comunico a V, S.
Dios guarde a V. S. rrluéh<>s'años~
Madrid,' 27 de marzo de 19't3.-;i-EI o-ireótor generaL Luis Suá~

rez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal de Unl\!-ersidades.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN. dl!13<.le ..• fllbrero ...~.. )W$~obr~ .renuncia.
de ~Compañta ele .In.-vesttga~~n, Y. Ei.olotaéiones Pe·
troliferas. S. A''''.)f ,".tt~T,i;tn'YleeiT:ofil\W Explora,
non Company",aJper~i4é-'itl'lte$tÍ9(Jci6nde hi"
drocarburo$ '.¡,Cie.zai> en ttl"'~t,ta':·,I~

IIm?, Sr.: La ~CompaP.ía:<le .. InvQ¡JUPciÓp'-,'Y..~~lota(;iones
Petrohferas, S .. A.". Y .~:AmE)!,icaJl :~~~ófiIlli"E.X:Pl'ot1l:,t:íon COn'lJ?a.
ny". titulares del. permiso·.(je.:inve6<tt~()J'Í;,.(ie':,Pid!QC&r'burQs'en
la zona 1 (Pen!ns\tla), d~mttul¡jo:',.(Jj~iaOl'i.-,,~ped:i~n~é1.11í
mero 130; adjutUcadp por'peeteto;nll1neJ.'9~'(fl~;de29:de
octubre ~ 1964, presentaron,6D'15, ·d(idi(iJemb:t'éd$·1S70 escri~
to de renuncia total a dicho pertni-so.

Informada dicha solicitud favorablemente por la Dirección
General de la. Energía· por .habersecompr-obad,0 que las titu
lares hartcumplido 'con las ob1igac~one5 de inversión en labores
de investigación,. emanadas de la legislación de hidroCarburos
y del Decreto de adjudicación, y habiendo sido recibida de con
formidad toda la documentación técnica requerida,

Este Ministerio ha tenido a bien disponor:

Ftimero.-Aceptar a la ..CompañIa de Investigación y Explo
taGiono& Petrolíferas, S. A.Y>, y a ..-American Petrofina Explo
ration Company,. la renuncia total al permiso de investígación
de hidrocarburos- denominado ..Cieza~. adj udicado por Decreto
número 3S:l7/1964, de 29 de octubre de 1964,

Segundo.-De.cInrar extinguido el mencionado permiso y su
sunerficie revertida al Estado en calidad de reserva, por apli
cacIón de los artículos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciem~re
de Ul58 y el artículo 166 del Reglamento para su aplicacien.

Tercero.-Dtwolver la garantía prestada para responder del
cumplimifmto de las obligaciones ematladas de la legIslación de
hidrocarburos y del Decre-to de adjudicación del permi&o renun
ciado, por aplicación del articulo 69 de la Ley de. 26 de diciem
bre de 1958 y del artículo 164 de su Reglamento.

Lo que comuniCo a V. 1. a los efectos oportunos.
Diós guarde a V..L muchos aiios.
Madrid, 18 de febrero de 1973.--?, D., el Subsecretario, Fer

nHndo Benzo.

Ilmo. SI'. DIrector general de la Energia.<

ORDEN de 20 de febrero de W73 por la que se crea
un perimetra de protección de los manantiales de
Torremolinos- {Málaga).

Dma. Sr.: Elex<;elentísimo Atuntamiento de Málaga ha 80
lidtado la ampliación del perímetro pe p,otecóón de 105 ma~

nanliales de- su propiedad ubicad-osen TorreroC'ljno,,;
\lislo el infonne- de la ,12eleg-adón Provincial del Ministeho

de Industria 'en Malaga en el que se estima- en 365 heytáreas
la superfipie a ampliar;

Visto' el ,estudios informe ('el Instituto Geológico y Minero
de España, que se muestra conforme con el uerímetro señalado
po;: la Delegación l?:tQvlncial, si bien estima que se debe exteu
del' eh 57 hectál'ea-spara proteger-el manantial Fuente del Rt'<Y,
que abastece al p ..,eblO de Churriana, fijando en 422 hectán:as
el i,(ltal -de laamplü¡ción; ..._

Vistus las disposioiones legales sobre la materia dictadas ~
casos similaresY-fund'amentalmente la vigente _Ley de Aguas
de n de jU1ÜQ ·de 1879;

Ha;bí-da euentade laimper40sa necesidad. de proteger los
manantiales que ábaste-een de agua a MaJagá-capital y a la zona
de TorremolInos y evitar por una parte alumbramientos que
provoquen la ru,ptUI'a delequilibdo hidraúlico existente y que
un excesiYo afánqe ca.ptar agUa;p:,ofundizando aún más los
aetualespozo$, puede' traer consigo incluso ('U~se corten nive-
les salobres. ,

f:ste'Ministerio.p,eBcuerdocon la propuesta de la Dirección
C:meral de Minas, ha tenido abieh disponer:

Articu,lo 1.ci para ryrotecci6n dejos manantiales de Torremo
nnos~MtUaga se establece la ¡!-iamarcación perimetra] que a con
tLniaci6n se r-eséih:

Se tomaráco-mo pl,lnto íie par~ida el ángulo noroeste de la,
plataforma de cemento de la entradas la arqueta de San José
del manantial de Sfl,..-l José. situ-ad'o en el paraje ..Torremolinos,,·.

Desde este punto de partidas. l.a estaca dirección Este.
50 metros,

De La a 2.," estaca· dirección Norte, 3.830 metros.
De 2," a 3.a estaca dirección Este. 500 metros.
De 3." a 4."estaca dirección:worté, 9QOmetros.
De 4." a 5."e~taca.(lirección Oeste, 000 metros,
De s.a a 6/' €Sta,ca dltecciÓD ~ii:r, '300 metros.
De 6." a 7,"-esw,ª direceiónOeste. 1.200 metros.
De 7." a 8." estaca d.ire-cción Sur, 5.400 metros.
De B. a a 9." estaca dirección Este. 200 metros.
De 9." a 10." ,e$-taca. díreccí@Norte, 100, metros.
De 10." a 11,1O· estaca . dir~ió:n Este, 100 : metros.
De 11. a a 12."estaca dirección Norte, 200- metros.
De 12.~a 13:1e$~aca direcciÓn Este. '300 metros.
De 13,:' a 14," est;aca dü'écción Norte, 100 metros.
De 14."- a 15:"~staca dirección' Este. 1.000 'metros.
De 15." a l.nesl;&ca. dJrecdón Norte, 570 metrO':'.
Los rumbos .jndicadas· van·referidos· al Norte ver<!adero.

Ar-L 2.0 :Jentro del mencíonadóperímetro' de prct8cción.
los (l,lumbramientos de aguas subterráneas se ajustarán a las
siguiente ·cortdiciorté!!:

Primers:__Pará iniciar 9bras.decualquier índole cuya fina~
lidadsea la dealumpraI' Agtl8S s1fb~erráneas. será preciso obte
Iléf la alitfJri'ZaCi,6~...pre.... via -de laS~i6ndeMinas.. de·1& Deleg.a~
ciOO, PtdVittcilllde'1Uinis~rlo' delndllstria. a quien compete ~
inspección y vigilancia. de lascitadás obras, . ,#1'"

i '1'!:li....lllíli.lflll. 11." 111212&
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Segunda.-Queda terminantementi¡l prohibidp':tianto: profundi~
zar los pozos existentes. como aumentar su .actl:l'~. c~pa.cídt\.d,:_de

e<tracción, sin aulol'iUlC!Ón ~¡¡pr~ de la StJceiórr de Minas
Tercera.-Será necesaria la auiorlzacián prevla de la Sección

de Mina& para las instalaciones de elevadún da aguas, alum·
bradas por pozos y sondeos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efeci(h.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
,Madrid, 20 de febrero de J973.

lImo. Sr. Director genPfaJ de Mina;;,

RESQLUCtON de la Direul'in (;erleral de la Ener
gia por la qUe se a1l1U¡iza a ~E!:tpresa Nacional
Hidroeléctrica del Ribagorz.ana-. S. 11.",. el estable
cimiento de la linea de transporte d¡¡ eonergitl elec
trica que se cita y se declara en. ('[;!l,creto la utili
dad pública de la mi8ma,

Visto el expediente incoado en la Delegacújn Provincial de
este Ministerio de Tarragonu, a instancia de .Empresa t..Jacional
Hidroeléctrica del Ribargozana, S. A ... , con dumicHio en Barce~

lona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorízaciÜll para
instalar una linea de transporte de energía ejectrica y la decla·
ración en concreto de la utilidad pública de In misma, y cumpli~

dos' los trámite.'" reglamentarios ordeílados -en el capítuio Uf del
Decreto 2617/1960, sobre autorización de imta!aciones eléctricas,
y en el capitulo nI del Decreto 2(;19/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciOfies en materia de in:,talaciones eleetricüs, y Ley
de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de la S;::r·ciún corres
pondiente de la misma, ha resUelto;

Autorizar a ..Empresa Nacional HidrüeJéd.rka del Ribagor
zana; S. A.~, el establecimiento de una lin')ft .ele transporte de
energia e!f}ctricá, trifásica; tensión 220 kiloyo-ltios; longitud
28.800 metros; dos circuitos; conductor cable de aluminio-acero,
tipo Cardinal, de 546,06 milímetros cuadrados de sección -cada
uno; aísh,miento por medio de' cadenas de aisLadores; apoyos
consUtt:ídos por torres metálicas, tipo celosia; o;rigen (ln la lí~

nea, propiedad de la sociedad iJetjcionaria, Lécidu·San BaudHio
en apoyo situado en el término mUllicipal de P~pt de.Armellteta
rfarragonaJ, y final, en la !::ubesíación Consültlti tTarragona,
capital), tambjé-n propiedad de "Enhero; para 'm protección de

,]as sobretenskmcs de origen d-tmosférico se mrJl}ü¡rá un hilo de
"':,::rra, que sera un cable de utmelec-acero de 91 milímetros
-Cuadrados de sección. Lucupacidad mú."ima de la línea, por cir
cuito, será de 200 MV A.

La finalidad de esta instalaciun es ~.ituar en In sub;:>staciÓll
de Constan tí potencia suficÍ<2nte C011 que atender el increlnento
de demanda que se prevé, dada la creciente ex!)unsiórr industrial
en la ,provincia de Tarragona. Asimismo, coo es'~ahn-E'a queda·
rún conectadas a aquella tensión la central hidroeléctrica de Ri
barroia, la nuclear de VandclJós v la-Ihea Lérida$an Baudilio
<Barcelona). -

Declarar en concreto la '..ltílidaj pública dp la inst.alación
eléctrica que se autoriza, a los t'fectos heí1a!ad0~. en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y StUlciooC', (Xl lnal.2rla de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicHcjrjn apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instaiación no podrá entrar en servicio mientras no
clll'nLe el peticionario de la misma col?- la aprobación de "u pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trárnfter-:.que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26J7/Jge6, de 20 de
ocl:ubre, debiendo solicitarse, Ja indicada aprobación, en un pla,zo
maximo de ocho meses, Caso ae no ser factible le anteriormente
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización
a cumplimentar lo que para concesiÓf1 de prórrogns se ordena en
el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de H-.l67,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 27 de febrero de 1973 ---El Director genend, I? D.,

el Subdirector general de Energía Eléctriéa, Fprnando Gutié
rrez Marti.

SI'. I!elegado provincial del Ministerio dtl !JHJlJstria de 'farra
gana. ,

RESOLUCION de la Dirección G'!Mra.l de la Ener
gía por 1.0, que 8e autoríza a «Htdroelé:::trica Ihérfc(i
lberduero, S; A.~, la amplíación de ~il..~ubestaciQ1i

transformadora y de secci-o-rnz-mi-snto,. que se citq;\

Visto el expediente incoado en la DelegadóhProV'incial dit
este Ministerio de Vizcaya., a im,tancia de .Hidroeléctrica lbé~
rica Iberduero, S. A.,., con domicilio en BUbao, ca:UeG,a.r4oqui-,
número s, solicitando autorización para la ampHación de una
subestación transformadora y de seccionamierttoy:cumpHdos lo$
trámites reglamentarios ordenados en el capíttl-ló· IU del De
creto 2617/1966, sobre autorización de ins.talaciones eléc,tricas, y
:.......41 de '24 de noviembre de 1939,

Esta D~recci6nGeneralde la Energía, a propuesta de la Sec~
ción correspondiente de'lamí~ma, ha resuelto:

Autorizar a .HidrOOféctrica lbética lberduero, S. A,•• la am
pliación de lasubestaeión tra.nsforllladora Y de seccionamíento
220/138/1:3,8 KV denominada "Ba"auri», situada en Dos Caminns
{San Míguei de BasaurH, provincia de. Vizcaya, tuya autori
zacJ6n para su est·ablecimiento fue cOt1cedida por Resolución de
la entono?" Din;cC-ión General de Iodustria de fecha 6 de di~

ciembro de 1964.
La ampilación consisth'á en la instalación de los &iguientes

principales clementos:

Dos bancos de autotransformación de 2201138/13,8 KV de
170 MV A de potencia cada uno, compuestos por tres unidades
nlOnofúsicas de 56,fl67 KVA cada una. En el sistema a 220 KV se
instalarán do!> posicIones de transformador par.l- su conexión,
con los dos bancos anteriormente citados, y otra posición m¡ís
con destino a una saUdade jínea que se dcnominaráGüeñes I.

En eí actUal sistema a 138 se instalarán cinco nuevas posicio·
11es: dos, (:on destino a l~ autotransformadores de 220/J38 KV Y
ei neO salidas do linea con destino a Retuerto, Llodia I y LIo
dio U, Asúa I y Asüa H.

Para-:Ia protección de lós nuevos drcuitos de la sU.cbestación
se it1stalaran internlptor-es automáticos d'e 2000-1250 A y 10.000
7.000 MVA de capacidad qe ruptura, respectivamente, para los
sL",tenH1S de 220 y!:l8 KV. Se fUllpliaran ~os actuales sistemas de
maniobra, ~)rutección y medida.

Después de la ampliación objeto de esta autorización, la ,sub~

estación quedará constítuída por los principales elementos cíta~

dos y los aCtu;:;¡lment(e instalados que a continuación serela
clunan:

Un banco de tmnsfOftrlaciÓll de 170 MVA de potencia, for
mado por tws üutotransformaciores monofabicos de 56.667 KVA
cada uno y de relación2a0l13B113;8 KV. 'l.

Dos tramfon'na.dores trifásicos de relación 138/30/13,8 KV
con potencias respectiva-sde 25/;~2./20 MVA.

Dos transformadores de z-igzag de 30 KV Y 1.500 KVA.
Dos transformadores'de serVicios auxiliares de 200 KVA de

potencia y reladón de tr.-.üls.fórmacíón de 30.0001220-127 V,
Dos compensadores síncronos de 20 MVA cada uno y a

13,8 KV.
Un simple em'barrado trifasico a 220 KV con teés posiciones.
Un doble embarrado<trifásiCo a 138 KV con siete posicione"

de línea y una de enlace de barre.s.
Un doble embarrado' a. 30 K:V con seis posiciones de línea,

una de enlace de barras y dos para los transformadores de
servicios auxiliares.

La transfOrm'KiÓt1 a 13,8 KV c-onstituída 'por los bobinado!>'
terciarios: de. los transformadores de 138/30/13,8 KV, se utí·
Hzará, exclusivamel1te, para el enlaCe de los dos compensadores
síncronos de 20 MVk

La filla-lídüd d~ la ampliación que se autoriza será la de aten
der el constante crecimiento de los coo:,.umos de. energia eléc~

tricaen la zona,

Lo quecornunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchosaiios.
Madrid, 27 de febrero de 1973.-·-El Director general, P, D" --el

Subdirector-. general de· Energía Eléctrica Fernando Gutlérrez
Ma!'l:í

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Vizcaya.

ltESOLUC10N de la Dú('cciim General de la Ener·
gro, por laque se autoriza a ..Vitoriana de "'EIea·
tricidad, 8oéi-e'tJa-d Anritlima,.,el establecimiento de
la lilté,Q dt:tran~porte de enárgia- eléctrica y centro
de transfortnadónque. se citan y se declara en
concreto la utilidad pública ide la misma.

Yisto .el expediente incoado e.n la Delogación Provincial de
este Mín¡steriode AlaVll,a instancia de ·cVitoriana de Electri
cidad, Sodedad Anünima,., 'con domicilio en VHoria, calle Cer
cas Bajas, numer¿ 15, SóHcitantlo autorizaCión para electrificar
la localidad de Castillo y la 1eclar-aclón en concreto de Iauti
lid-ad pública de la nlisma, y cumplidos Jos t,rámites reglamen~

tariosordenados enelt:1'PHuloJII dEll Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instalaciones eléctrtcas, yen el capitulo !II del
Decreto 2619/]966, sobre e:x,propiación forzosa y sanClOt1es. en
materia de instalac;oneseléctMcas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Visto el é~crjlo .deoposición a lo solicitado, presentado por
don EnrIque Suso> Montoya;actual distribuidor de energía eléc
trica, procedente ,de ..Vitorilloade Electrtcidad, S. A.., en la
misma l-oca.lid~d.alegan,do,quelleva nü,,;. de veinticinco a110S
distribuyendQ energul en~uella- ~ona, ofred"''ndo un buen ser'
vi-cioy atendieildi), la' dem~dae'Xistente,.y 'Visto el informe fa~
v@fablea 10 sollcitado,'~JllitidlJ- pQr la Delegación Provincial
de·'fiste Ministeril) de 'Alfiva,.enel que manii-íest-aque la empre~

Sf$: .propieda-dd~Jopol1~nteprestaun servido deficientísimo en
lazon<l.de?u i:lj,s,triblt(;i~I'Y que tiene ullas instalaciones en
esti:ldo depIQral¡)le,en: suptayoría, y las facultades discrecionales
q:ua ep-,mat,Bria;de instalaéione>se:ectricus le confiere la Ley de
240e novi-etnbl'ede J939a. esUl ~in.isterio, en atención a que los

i:i II •


